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CORRECCION de errores del Decreto 18/2004, de
3 de febrero, por el que se modifica parcialmente la re-
lación de puestos de trabajo de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucia correspondiente a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico. (BOJA núm.
37 de 24.2.2004)

Advertido errores en el Decreto 18/2004, de 3 de febrero,
por el que se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico (BOJA núm. 37 de 24 de febrero de 2004) se procede a
su subsanación mediante esta corrección de errores, según
se especifica en Anexo adjunto.

Sevilla, 16 de marzo de 2004
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RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por
la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y la Orden de 7 de maryo de 2001 por la que
se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y proce-
dimiento de los expedientes de subvención de la zona de ac-
ción especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subvención
concedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona, para su instalación en
la ZAE del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén.

El abono de la subvención a que dé lugar la Resolución de
concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en la Sec-
ción 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 72.B.,
concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención ha sido
confinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. expt.: J/594/ZAE.
Empresa: Productos de la Real Carolina, S.L.L.
Localización: La Carolina S (Jaén).
Inversión: 229.335,21 euros.
Subvención: 68.800,65 euros.
Empleo: Crear: 11. Mant.: --
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DECRETO  20/2004 de 3 de febrero, por el que se
aceptan las cesiones gratuitas de terrenos realizadas por
diferentes Ayuntamientos Andaluces a la Comunidad
Autónoma de Andalucía para destinarlos a la promoción
pública de viviendas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha recibi-
do ofertas de cesiones gratuitas de terrenos, por parte de dife-
rentes Ayuntamientos a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, para destinarlos a la construcción de viviendas.

El artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artícu-
lo 169 de su Reglamento exigen, para las adquisiciones de
bienes inmuebles a título lucrativo, la aceptación previa por
Decreto del Consejo de Gobierno que, en este caso, deberá
ser a propuesta de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de conformidad con lo establecido en el Decreto
64/1984, de 27 de marzo, por el que se transfieren las fa-
cultades que la actual Consejería de Economía y Hacienda
tiene atribuidas en materia de administración, adquisición y
enajenación de terrenos, viviendas, locales comerciales y edi-
ficaciones complementarias, que tienen por objeto la promo-
ción pública de viviendas a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión celebrada el día 3 de febrero de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aceptan las cesiones gratuitas de los bienes
inmuebles que se relacionan en el Anexo, hechas a  favor de la

Comunidad Autónoma de Andalucía y que tienen como desti-
no la promoción pública de viviendas.

Articulo 2. Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas y
Transportes para acordar la reversión de los bienes al patrimo-
nio de la entidad cedente, en caso de incumplimiento de los
fines para los que fueron cedidos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales y artículo 27 de la Ley 7/1999, de 29 de
septiembre, de Bienes de las Entidades Locales.

Artículo 3. 1. Se autoriza a los correspondientes Delega-
dos Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en cada una de las provincias donde radiquen los
inmuebles aceptados para la comparecencia ante notario a
fin de otorgar la escritura pública de las aceptaciones de terre-
nos contenidas en el Anexo, así como las agrupaciones y se-
gregaciones necesarias en su caso.

2. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de los terrenos cedi-
dos, que se adscriben a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes con destino a la construcción de viviendas de pro-
moción pública.

Disposición Final Unica.
Se faculta a la Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes para acordar cuantos actos y disposiciones sean necesa-
rias para la ejecución de este Decreto, que surtirá efecto el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2004

                                                      MANUEL CHAVES GONZALEZ
  Presidente de la Junta de Andalucía

         CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes en funciones

A N E X O

A continuación se relacionan los inmuebles cedidos para
la construcción de viviendas al amparo de los expedientes in-
dicados.

1. Almería.
1.1 Expte.: AL-84/030-V. Terrenos cedidos por el Excmo.

Ayuntamiento de Abla, para la construcción de 10 viviendas
de promoción pública en dicha localidad. Solar urbano con
una superficie de 966 metros cuadrados ubicado en el lugar
conocido como «Eras del Cerrillo». Linda al norte con Eras del
Cerrillo; Este y Oeste con Eras del Cerrillo también; y Sur, con
Eras del Cerrillo y Carretera de la Estación.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad  de Gergal al
tomo 1.090, libro 92, folio 107, finca núm. 8.598, inscripción
1.ª. Libre de cargas y gravámenes.

1.2 Expte.: AL-95/010-V. Terrenos cedidos por el Excmo.
Ayuntamiento de Almería para la construcción de 24 viviendas
de promoción pública en Almería.  Finca ubicada en el paraje
conocido como «El Pellejero», con superficie de 825 metros
cuadrados, que constituye una parcela situada dentro del
ámbito del Polígono 1 del sector número 18 de los de suelo
urbanizable, denominada R-6. Linda al norte con calle I en
proyecto; Sur, calle A en proyecto; Este, calle en proyecto y
Oeste, parcela A-1.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de
Almería al tomo 1.311, libro 659, folio 70, finca núm. 41.058,
inscripción 1.ª. Libre de cargas y gravámenes.


